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Funza, Cundinamarca. Dieciséis (16) septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – (HONORARIOS 
PROFESIONALES) – 25286-3105-001-2022-00210-00 

DEMANDANTE: EDGAR PARRA PÉREZ  

DEMANDADO: YULIANA ESMERALDA REYES BERNAL  

 

De conformidad con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  
 

1.  Indique el lugar donde se ubica el domicilio de la demandada.  
2. Relacione en el acápite de pruebas documentales, las documentales 

visibles a folios 18 a 56 del expediente.  
3. Acredite la remisión de la demanda y de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada en los términos del inc. 4 del art. 6 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido dentro del 
plazo otorgado al correo electrónico 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 8:00 a.m. – 5:00 
p.m. Se advierte que de conformidad con los previsto por el inciso 4° del 

artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 
entenderán presentados oportunamente sí son remitidos antes del cierre 
del despacho del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco 

(5:00 p.m.) 
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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